
    

Sep yasolo. 

Guayaquil, 09 de Diciembre del 2015 

Señora 

KARINA ALEXANDRA INFANTE MACIAS 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

MIYUNG S. A., en su sesión telebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 

a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañia contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 21 de Abril del 2009, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Julio 

del 2009. 

e 
Muy Atentamente. L 

PO 

SECRETARIO AD-HOCOE LA JUNTA Xx 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MIYUNG S.A., para 

lo cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Diciembre 09 del 2015. 

     (ORD INÍAN INFANTE MACIAS 

GERENTE GENERAL 

C.C. 091867068-8 

    

aid INBGRÍNGIÓN GONSTAN| 
rEGISTRO EN'HOJA DE SEGURIDAD! 

SOAARUIE ADJUNTA.   
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y NUMERO DE REPERTORIO:59.346 
y t FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2015 

/ HORA DE REPERTORIO:09:52 — 

( 2 | RE DS 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil quince “queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MIYUNG 
S.A., a favor de KARINA ALEXANDRA INFANTE MACIAS, de fojas 

47.384 a 47.386, Registro de Nombramientos número 15.253, 

; SS 
ORDEN: 59346 ) 

DIA 0 

DT — | 
o ) 

A sti Angel Aguilar Aguilar 
M RECÍSTRO MERCANTIL 

  

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
SUXEPDOCLEVLUSDOR sou» DELEGADO 

/ , 

a Guayaquil, 14 de diciembre de 2015 Y ) 

; 

REVISADO POR: . : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

y / Nacional de Registro de Datos Públicos. C 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DIE GUAYAQUIL 

RECIR MA] 
HORA! 

13 ENE 2016 ter 
Receptor: Michelle Calderen Palacios 
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